
Sám. 662. Viernes IS de Ábrii de 1834. 68 eénta. de pesetas

àîoktm B ©ficwl
DE LA PROVINCIA Uf CORROSA.

Las lejes 7 las disposiciones del Cobler- 
a o son obUeatorlas para la capital de pro
vincia desde «ne se publican oficialmente 
en ella, 7 desde cuatro días despues para les 
demás pueblos de la misma provincia. (Le7 
de S de Noviembre de 1839.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 8 Id. faera, 4 
Trimestre id.. . . 8*26 » 11*26
Seis id....................... 10*60 > 22*60
Unafío...................... 38 >46

Se publica todos los dios escoto los Domingos.

Las leyes, órdenes 7 aauncloa ^ne se man 
den publicar en los «Boletines oflelaless ne 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á loa editores 
de loa mencloaadoa periódicos. (Ordenea de 
« de Abril, de 3 7 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y AugneU Real Fa
milia ooiitinúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salad.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Antonio Fernandez Muñoz pi
diendo que se indulte á su herma
no Mariano Fernandez Muñoz de 
la pena de cadena perpétua que la 
Audiencia de Granada le impuso en 
causa por el delito de robo y homi
cidio:

Considerando que sufridos por 
el reo 34 años de condena, duran
te los cuales ha observado buena 
conducta y dado pruebas de arre
pentimiento, con arreglo al art. 29 
del Código ea de rigorosa justicia el 
indulto:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indnlto;

De acuerdo con el informe fa
vorable de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de 
Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar A Mariano 
Fernandez Muñoz de la pena de ca
dena perpétua A que fué condena
do en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio A veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro ."Alfonso,—El Ministro 

de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

' Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Gregorio Royo Torres pidien
do indulto de la pena de 3 años, 6 

, meses y 21 dias de presidio correc
cional que la Au iiencia de Burgos 

t le impuso en causa por el delito de 
i robo de cuatro gallinasy un gallo:
1 Considerando que el reo obser

vó buena conducta antes de delin
quir, ha dado despues pruebas de 
arrepentimiento, y lleva cumpli
das cinco séptimas partes de su 
condena:

; Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio 

* de la gracia de indulto;
I De acuerdo con el informe de la
1 Sala sentenciadora, con lo consul- 
, tadu por el Conseje de Estado y 
! con el parecer de mi Consejo de 
t Ministros.
1 Vengo en indultar A Gregorio 
: Royo Torres del resto de le pena de 

Safios, 6 meses y 21 dias de pre- 
i sidio correccional que le fué im- 
' puesta en la causa de que va he- 
i obo mérito.

Dado en Palacio A veintisiete de 
Marzo de mil ochucientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Ministerio de la Guerra.

Dinodon general de Instruceioa 
militar.

(Continuación.)

Eximen de ingreso.

Allí 62. El eximen de ingreso 

comprenderá tas materias siguien- 
' tes:

Aritmética. 
Algebra. 
Geometria elemental.
Nocionea de Qsometrii descrip

tiva.
, Trigono oietria reotiUnea. ' 
1 Trigonometría esférica. |
1 Dibujo natural. 1
I Idioma francés, ? 
i Historia de España. | 
1 Geografía política universal. Í 
1 Gramática oasteUana, i 
! ¡Nooioufi de Historia universal. 
j Art. 63, EL exámen de ingreso ' 
t se dividirá en tres ejercicios y se 

veriñeará por papeletas, excluyendo 
1 de ellas y del exámen los problemas 

cuya resolución no sea de inmediata 
y sencilla aplicación de la teoría ó 
teorías que comprenda la papeleta! 

j cuanio ésta no sea contestada latia- 
‘ factoría ni ente podrán hacerse á los 

examinados preguntas referentes á 
' las teorías en que se manlñeaten 1 

dudosos.
Art, 64, El eximen de ingreso 

se verificará ante un Tribunal com
puesto de cuatro Profesores ó Ayu
dantes de Profesor, uno de los ouales 
será preoisamento de primer año, 
bajo la presidencia del Director da la 
Academia ó del segundo Jefe, que 
tendrán voz y voto. Las censuras se 
adjudicarán como se previene para 
los Alumnos en el art. 85 de este re
glamento, siendo necesario para la 
admisión en la Academia la oalifioa- 
oion numériea tres por pluralidad 
de votos.

£1 resultado del eximan se pu
blicará aula forma que expresa el 
art. 67, terminado que s?a el último 
ejeroioio. Los aspirantes deis proba
dos en uno de los ejercicios lo serán 
definitivamente, y no tornarán parte 
en los siguientes.

Art. 66. La duraoion del exámen 
no exeederá de nueve horas diarias 

' para cada aspirante, díndole en este

1 
a 

í 
t
1

tiempo el desoinss que se juzgue 
nsoesario. Los examinandos que, A 
juicio del Tribunal, no puedan ser 
juzgados en un día, centinuaráu su 
eximen al siguiente; paro an la in- 
taliganoia de que el eximen de to
dos debe empezar preoiaamente A 
primera hora.

Art. 66. Los examinandos que 
por enfermedad no hayan podido 
asistír á alguno de los ejercicios ó 
se hubieren retirado sin oonolnitlos, 
pierdan todo derecho á ser exami
nados en aquel concurso, debiendo 
empero ser calificados con las notas 
de desaprobación loe que las hubie
ran merecido por los ejercicios prao- 
ticadoe.

Pierden también el derecho á ser 
examinados los aspirantes que no se 
presenten al ser llamados para eza- 
miaarse, & menos que aareditan en 
el mismo día, por oertificaoion fa
cultativa, la imposibilidad de verifi- 
oarlo. El Director de la Academia 
los hará reconocer por al facultativo 
de la misma, dando cuenta con su 
informe ai Diteotor general de Ins
trucción militar. Los aspirantes quo 
estén fuera del punto donde aa halle 
la Academia pedirán reoonooimiento 
de F&oultativoi castrenses.

Art. 87, Terminados los exáme
nes se exteadará un acta firmada por 
todos los examinadores, en la que se 
dará cuenta detallada dal resaltado. 
Ka virtud de este acts, ai Director de 
la Aaadamia propondrá para Alum
nos, con la oalifioaoion de admitidos, 
á los aspirantes aprobados por orden 
da mejores ceasaras comprendidos 
en el número de la convocatoria, oa- 
Hfi jindo da no admitidos á loa rea
tantes, que no tendrán derecho al
guno para al ingreso en aquel con
oarso ni en los posteriora», caalquíe- 
ra que sea la censura que hayan me
recido; debiendo, si se presentan, 
examiasraa naavamente. Los hijos 
de militares muerto# en simpaña 
que obtengan censara de aprobacioa
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ingreaeián fuera de rúmero, aunque 
no les corresponda por el lugar que 
ocupen.

A igualdad de oaüficacianea, se 
guardarán las preferencias siguien
tes: entre due miÜtarer, el de mayor 
graduación ó mas antiguo; entre mi
litar ; paisano, el primero; entre doe 
paisanos, el hijo de militar; si faltan 
eataa cirennstancias, el da mayor 
edad, y si tienen la miama, loshuér 
fanos.

Art. 68. Podrán ser ex*mÍDad5.s 
del primer aSo aoadémiao los aspi
re ate J que hayan sido aprobados en 
el eximen de ingreso oon la caliñ- 
eacion numérica cinco por Io menos 
debiendo sujetarea à loa programas 
qoe rijan en dicho año y alcanzar 
por lo menés la oalifícacion cuatro 
en todes las clases del curso.

Art. 61. El dia de la spertura del 
curso se presentarán loa Alumnos 
admitidos con el uniforme seSalado 
á su clase.

A los paisanos se ¡es sentará en 
las oficinas del Detall piara de Alum
nos para que corno tales prinoipieo 
á eontarae sus servieios desde etU 
dia, llesán lose sus filiaciones y h")- 
jie de h'’cbos correepondientae.

El Director de la Academia soli
citará del Jefe del cuerpo copia de 
las hojee de servicio ó filiaciones de 
los nueTOS Alumnos que procedan 
de laa Armas é Institutos del Ejér
cito y Armada.

Art. 70. Cada Alumno, excepto 
loa pensionistas 0 que tengan dere
cho á pension, abonará al fondo ge
neral una cuota mensual de 20 pese
tas por derechos de matricula, para 
atender álos gastos del Estahleci- 
miente; y todos los Alumuos otra de 
5 pese ti 8 al fondo de remonta del 
Cuerpo (Reglamento de remonta 
aprobadoen 5 de Ootubre de 1883.) 
Los Alunours que no tengan eneldo, 
haber ni pension harán el pago de 
les cuotas por trimestres adelanta
dos, y á los restantes se les descoo- 
taráu menEualmeute.

Para satisfacer loa cargos que se 
les hagan por desparfectoe en el lo
cal ó mobiliario de la Academia, 
cada Alumno de los que no tengan 
sueldo, ni pension depositará en Ca
ja la cantidad de 50 ■ restas ó la de 
25 si es huérfano ée Oficisl del Ejér
cito, Armada ó Cuerpos ssimilados, 
que deberán reponerse antea de su 
extinción, haciendo á los restantes 
el oportuno descuenta cuando llegue 
el caso.

Art. 71. Lo.s Alumnos que tuvio- 
sen carácter militar oonaersaráu su 
puesto en el ssoslafón del Arma ó 
Instituto del Ejéroito ó Armada á que 
porteneoiereo, y ascenderán cuando 
les cunespoadan por su antigüedad.

(Se continuará,.)

Gobierno civil delà provin- 
da de Córdoba. 1

__ t 
Wúm. 2012. Í 

Administre clon de Fomeuto.^Nû- 
mero del expedients 2379. j

D. Gabino Dupeyroc y Masus-

tegui, vecino de Pajuna del Rin
cón (Madrid) habitante en la calle 
de Hermosibaa número 5, á nom
bre de D. Manuel de Francisco y 

; Bustaqueño, residente en Madrid, 
j ha presfintado á las 12 v 50 minu

tos de la mañana del dia catorce 
del actual solicitud de registro de 
diez y ocho p?rlenencias de la mi- 

[ na titulada <íían í''&yetano,> de 
mineral cobre y otros, sita en el 
término de Villanueva de Córdoba, 
terreno de la propiedad de U. Ra
fael Nevado y Escobar, término de 
Villanueva de Córdoba; lindante al 
N. con finca de D. Rafael Nevado, 
ai h. con el arroyo do la Era gran
de y finca de D. Juan Sánchez Ar
ribas, al S. con fincas de D. Rafael 
Nevado y D. Juan Sánchez Arri
bas, y ai 0. con la finca de D. Ra
fael Nevado, cuyo mineral es cobre 
y otros metales.

La designación que hace es la 
siguiente: (

Se tendrá por punto de partida 
una calicata de un metro cuadra- * 
do y uno de profundidad, existen- . 
te en la Sotana y falda del cerro 
del Castillo, distante 114 metros 30 
centímetrua de la cúspide de dicho 
cerro, con dirección al N. 40’ 0. y 
punto donde existe un mojen; este 
mojon está relacionado con la cho- ’ 
la de D. Rafael Nevado en direc
ción N. 25’ E. á una distancia de 
235 metros 30 centímetros donde 
existe otro mojon; desde el indica
do punto de partida dirección al N. ' 
15* E. se medirán 000 metros co
locando 'a L* estaca; desde esta en 
dirección E. se medirán con los 
mismos grados 200 melros colo
cando la 2 •; desde esta con diree- 
cion S. con iguales grados 600 me- : 
tros colocando la S'*; desde esta al 
0. con iguales grados se medirán f 
300 metros colocando la 4.*; desde Í 
esta al N. con 15 grados se medi- j 
rán 600 metros colocando la 5.*, y ■ 
desde esta en dirección E. se medi- 
rán 100 metros á buscar la prime
ra estaca, quedando en esta forma 
cerrado el perímetro de las perte
nencias aulieitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de noventa y 
nueve pesetas como está preve
nido.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de esta fecha he dispuesto la ad
misión de la referida sulncitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.' de) artículo 15 de Ias 
bases generales para la nuena le
gislación de minas.

Córdoba 15 de Abril de 1884.

El Gobernador,

JoaiHin Garcia y £s/>iwsa.

Núm. 2013.
Administración de Fomento.—Nú

mero del ex podiente 2378.
D. Juan de Cuevas y Regules, 

vecino de esta capital, de pr desion 
Procurador, habitante en la calle 
de los Moros número 4, á nombre 
de D. Juan S. Macdongalt, resi
dente en Sevilla, ha presentado á 
las doce y media de la mañana del 
dia doce del actual s jlicitud da re
gistro de veinticuatro pertenen
cias de la mina títu'aJa < tngelita,> 
de mineral p omo y otros, sita en 
término de Belalcázar, terreno de 
propios y particulares, téi miuo de 
Belalcázar; lindante al Sur con ca
ñada de las Emp’eitas y pozo del 
mismo nombre, por Poniente con 
terreno de varios particulares, por 
Norte con la mina «Don Guiller- 
mo,» y por Saliente con varios 
particulares y las cuatro villas, cu
yo miueral es plumo y utrus.

La desigaaoion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojon de salida al Sur del punto 
de pariiJa de la mina de piorno ti
tulada «Don Guillermo,! y desde 
dicho ponto se medirán en direc
ción Sur 200 metros, colocando la 
1.* estaca; en dirección á Poniente 
se medirán 1200 metros colocando 
la 2.*; desJe esta en direocion Nor
te se medirán ¿00 metros colocan
do la 3 *; desde esta con la línea 
paralela de la mina «Oco GnilJer- 
mo> se medirán 12130 metres á cer
rar con el punto de partida del mo
jon Sur de la mina «Don Guiller
mo,» con lo que quedará cerrado 
el rectángulo de las veinticuatro 
pertenencias solicitadas.

Ha ounsignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de cien (o vein
titrés pesetas corno está prevenido.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de 1« Ley, por decre
to de esta fecha, he dispuest > la ad- 
mision de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cuiuplimiento al 
párrafo 2.* dol artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le- 
gisteciun de minas.

Córdoba 14 de Abril de 1884.
El Gubetnador, 

^'oa^vin Garcia y K^pincsa,

ucimTOi
Núm. 2617. 

Alcaldía coxis ti tucioa«l 
de Córdoba.

Trascurrido con exceso el pla
zo establecido por el Reglamento 
para la ocupación temporal de las 
sepulturas que comprende el cua< 
dro quinto del cementerio de Nues
tra Señora de la Salud, y dispues-

1 ta por esta Alcaldía la exhumación 
y traslación al osario comnn de loa 
restos que las ocupan, so anuncia 
al público á fin de que las personas 
á quienes pueda interesar esta me
dida, concurran sí gustan á la Se
cretaría municipal, donde se les 
informai á del dia y hora on que ha 
de tener efecto la ex presada opera
ción, ó de los requisites necesarios 
si optan por adquirir en propiedad 
otras localidades donde depositar
ies, en el cuadro que a1 efecto se 
halla destinado á esta clase de en
terramientos.

Córdoba 15;de Abril de 1884. — 
Bartolomé Belmonte.

Núm. 201*.
Extracto de loa acuerdoa tornados 

por esta Corporación en el mea de 
Noviembre do 1883.

Sesión del 2 de Noviembro de 1883. 
Presidencia dal Exorno, Sr. Mar

qués de Boil.
Se acordé en esta sesión:
Aprobar el acta anterior del 26 de 

Octubre con un» Jijera rectifica
ción.

Aprobar la diligencia de remate 
de la Bobseta Toriflaid» para enage- 
nar lea materiales procedentes de la 
casa número 8 calle Pedregosa, en 
cnanto á las miderts y respecto á 
los demás que se utilicen en laa obras 
del Asilo de Mendicidad.

Aprobar la diligencia de remate 
de Ia obra de adoquinado de la calle 
de Gondomar.

Autorizar la reforma de la facha
da de la casa número 1 Campo de la 
Merced.

Autorizar la colocación de on 
balcón en la casa número 3 calle Isa
bel If.

Aoterxar la tustitnelon de un 
claro de reja por uno de puerta en la 
casa número 9 calle UarT'^l de Ba- 
ñoelos.

Autoriaar al Arquitecto para que 
disponga la reparación de una cube
ta urinaria.

Aprober la diligencia de remate 
pera la oonstrucoion de ocho unifor- 
mes con destino á tes eepulturerce de 
ambos Cementerios,

Adquirir sesenta cordones para 
los revolves que osa la Guardia mn- 
nicipal.

Aprobar la enagenacion de loa 
caballos que net la misma Guardia 
asi como las condiciones que han de 
servir de base para la adquisición de 
otros noevos y que se anuncie al 
público por término de diez dias.

Denegar á Manuel Oarcia Para
das la autorización que solicita para 
conducir carnea en nn carro á los 
mercados públicos.

Otorgar ai señor Concejal don 
Manuel Gonzalez Guevara la licen
cia de tres meses que interesa para 
anaentarse de esta población.

Publicar en el «Boletín ofioial* el 
extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporaoion en el mes de Julio 
último.

Aprobar la ordenación de pago#
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de las obligacional reipeotivai a^ 
corriente meis dsl ejercicio anterior, 
ho; en ampliacbn y al actnal.

Declarar cesante A no escribiente 
On la sección central de consumo? y 
al anzolar del matadero, nombrado 
otros en so reemplazo y designar un 
auxiliar temporero para dicho esta
blecimiento dorante la matanza de 
cerdos.

Interpretar el art. B? del regla
mento en la forma expuesta por el 
seOor Sindico de la Corporación.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.

Sesión del 9 de Noviembre.
Presidencia del Exorno. Sr, Mar

qués de Boil.
Se acordó en esta sesión:
Aprobar el set» anterior d»! des 

del sel'’al con dos lijarás reetifir '- 
oiones.

Reparar la cloaca que existe en la 
calle del Sol.

Degenar la pretensión prodnoida 
por varios individuos del gremio de 
tooineros de esta ctnital solicitando 
que se rebaj e nn kilógramo en cada 
cerdo por razón de pi«.

Espedir A Íivor de Alfonso Fuen
tes Robles el nombramiento de guar
da particnlar con destino à la calle 
de Armas.

E tíixgkr la formación de un in
ventario de tes ffíctoa que de
ban inclni se Pii^.juics en la An- 
dienoia d» este distrito, autorizada 
por la Comiálou municipal que tuvo 
A su cargo este servicio y el Secre
tario del taferido tribunal.

Procader ó la ejícaoion del em- 
baldoaadc « todas las fi*‘h*'*»<i que 
carezcan del misme :D las u*..(.s ^"^ 
esta C l itui en que se hà realizado 
esta u rtióra.

Nor bra-- un auxiliar temporero 
para la sección de quintas.

Autorizar la reforma da paría de 
la fachada de la casa número 72 ca
lk ih Svu Fetnaudo.

U bilitar un despacho espacial 
para el Jtfr de la sección central de 
consumos.

Drsigm^rá don Joiquin Barrena 
como indiv dno de la Comisión ins
pectera del censo electoral en susti- 
tneion de den AngG Morado.

Aprobar a diligencia de remate 
para lo coestmeoion de una zanja en 
el Cementerio de S. Rafael.

Pasar A informe de las Comisio- 
nea de Hacienda y Fomento, réuni 
das, la solicitud presentada por vari- 
tios propietarios de las fincas encla
vadas en la márgen derecha del 
Quadalquivir, txpropiadas para las 
ebras de desviscion de la carretera 
de Madrid A Cádiz*

Nombrar dos peritos como propo- 
he la Comisión de Uicionda' para el 
iusti-precio del venero do aguas po 
tablee de las huertas de la Torrecilla 
Con objeto de utilizarlo en el abasto 
de la población.

Aprobar varias cuentas de servi' 
cica públicos de la Corporación fa- 
Vorablemente oenintadas por la Co- 
nision de Hacienda.

Constrnir en el despacho del seflor 
Fieosi y sala de Ttgas de la Audien* 
Oia de lo criminal de este distrito los 

cor:aspondientes entarímadoa con 
objeto de preiov*r dichas dependen
cias de la humedad que se esperi- 
menta. •*

Acceder á la pretensión de tres 
vecinos de esta capital pi liendo que 
se le dé de baja en el padrón por 
truslndar su lesidencia A Madrid.

Admitir la ien uncía formulada 
por el señor Teniente saguado de 
Alcalde don Mseitno Mentida, de la 
presidencia de la Comiaion de con
sumos nombrAudole para la de Go- 
bomacion y designar para la vacan- 
lo ' - . íi'T M''ntilla al señor Teniec- 
t' qui. 1 Francisco Ruiz del 
Perf .

Goulu que terminó la se . le 
este día.

*ÍQBÍon dól 16 de Noviembre, 
‘residencia del Sr. Qarcia Lo

vera.
Se acordó en asta sesión:
Conceder veinte días de líjenoia 

para auseu.arso de esta pobkeion ai 
Exorno. Sr. Marqués da Boil, Alcal
de Presidente 4o ^íta Excelentísima 
Corporación.

Pau»r - íof'rine de la Comiaiou 
do Beur aceaoia el • ficio '*«I Sr. Go 
bernado; oivil de la provincia en el 
que trascribe otro del Sr. Vice-Presl- 
dentó le la ComiBion Provincial 
desaprobando la referma acordada 
por el Municipio en el reglamento 
orgánico de la Beneficencia muni
cipal.

Autorizar la reforma de los claros 
de h '^asa número 37 calle de Gón
gora.

Denegar al Sr. Vice-Presidente 
in Comisión Provincial las coairo 

columnas de piedra y algunos ado
quines que solicita para el cuartel 
de Alfonso XII. ofreoiéndole á su vez 
las colamnae de piedra de granito 
que exiltiu en la Pastta de Andu
jar.

Conceder L baja en el padrón À 
nn vecino de eeta ciudad por trasla
dar su reaidencia à la de Lacena.

Pasar á informe de la Comisión 
de Bí>neficeucia la instancia suscri
ta por D. Frunfisco Osuna preten
diendo se levante la prohibición es
tablecida pare que puedan quedar 
depósitaduB loe cadáveres en las 
cafas particulares y en las parro
quial.

Aprobar la rectificación de los 
padrones domiciliarios de este dis
trito municipal en ^1 presente año y 
que des ’e luego se expongan al pú
blico par el tétmino que la ley pre
viene autorizando á la vez el pago 
Alos comisionad s que han practi
cado este servicio.

Autorizar la con. tracción de diez 
y bies cajones de madera oon ias 
condiciones uca^sarias para colocar 
en ellos los testos mortales que hay 
necesidad de t'nsladtr Ínterin se 
oonstiújen lut bovedillas que hen 
de ocupar definitivamente por tener 
que demolerse otro número igual de 
estas looilidadea en el do, «rtamento 
alto del Cementerio de la Salud.

Acceder á la pretensión de don 
Manuel Maria de Pineda de las In
fantas para que se le inscriba como 
vecino de esta capital.

Recibir los ocho uniformes cons
truidos para los sepultureros y que 
S3 abone el importe de ellos al con
tratista.

Aprobar la designación de ins 
individuos que han de componer las 
juntas parroquiales de la Bmeficen- 
cia municipal aci como las hor:s de 
guardia y consulta que han de ests- 
bleoers'i en cada casa de socorro.

Alzarte de la R. 0. de 8 del actos! 
trascrita por la direoak'” zea eral de 
Obras públioas, referente <1 proyecto 
de diBv>acioP de la Círretera de Ma
drid á Cádiz.

Facultar ampliamente al Sr. Al- 
t 'Ida para que conferenciando con 
v ór. Gobernador de la provincia es- 

’giteu loa medios mas conducentes 
t.ra que desaparezcan las charcas 
insalubres que existen en la Ribera 
del Guadalquivir, por perjudicar al 
vecindario de aquella parte de la 
población.

Aprobar la reparsoion de algu- 
xcr bsldosaa de la calle do Letra
dos.

Alquilar algunas caballerías con 
destino ó les individuos que habían 
de girar visitas A la fincas enclava
das en este término- municipal con 

’objeto deestableoer la fiscatizaoion A 
los preiios no concertados.

Con lo que terminó la sosion de 
este dia.

Sesión del 23 do Noviembre.
Presidencia del Señor Garcia Lo

vera.
Sa acordó en esta sesión:
Aprobar el acta anterior con una 

ligera raotifioacion.
Autorizar la reparación de la ta

pado la cloaca sontigti al paseo dej 
Gran Capitan.

laoluir en los padrones de veoin- 
dad de esta capital A doña Dolores 
Torr es por haber despedido la que 
tenia en Madrid.

Conceder ó don Francisoo Muñoz 
Guijo la continuación de la contrata 
del alumbrado públíoo por pe^)*ó'eo, 
por haber fallecido don José Bal en
teros que tenia A su cargo este ser
vicio.

Permitir que los oadáveres per- 
manezcau en b^a casas mortuorias y 
depósitos lega'moa ti autorizad-^s, 
dejando aiu efecto el acuerdo de esta 
Corporación de 27 do Junio último, 
Bin que se entienda que se toleran ó 
eatorizan la celebración de les exé- 
quiks de cuerpo presente.

Anunciar si público la adquisi
ción de treinta bancos de hierro y 
tabla con destino A be callee latera
les del real donde as celebra el mer
cado de la Salud.

Devolver A don M goel Coca dos 
depósitos en metálioo que raipeoti- 
vameute tiene constituidos en garan
tía de tas obras de construccién de 
bovedillas en los cementerios pú
blicos y adoquinado de la calle de 
Gondomar, mo liante a p r acree
dor del municipio por mayor canti
dad.

Abonar como acto graciable el 
exceso que existe entre el sueldo de 
dependiente de Consumos y el de 
Interventor de la recaudación, al in
dividuo que lo ha desempeñado desde 
el 16 de Agosto al 80 da Setiembre.

Anunciar por subasta la obra que 
so ueoeaita en la casa en que estuvo 
ins talada la escuela de niños del dis- 
into de la Magdaiana.

Aprobar varías cuentas de servi
cios públicos de esta Corporación 
favorablomente informadas.

Significar al Exorno. Sr, Marqués 
de Boil el sentimiento que la Corpo- 
rauion ezparimentaba por la irrepa- 
rablo pérdida de su señor padre.

Admitír 11 renunoia al lugeniero 
D. Rdael Navarro del cargo que por 
la munioipalidad se le confirió para 
el apr«o-o de! venero de las aguas 
de las huertas fis la Torrecilla, desig
nando en su lugar al arquitecto don 
Amadeo Rodríguez.

Entablar recurso de nidada para 
ante el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda con motivo de haber denega
do la Dele‘71 oí ou de esta provincia 
la exención del pago del seis por 
oiente de demora que soliaita esta 
muniaipic, de las cantidades que 
por atrasos del enoabezamiento de 
consumos se adeudan.

Con lo que terminó la sesión de 
este dis.

Sesión del 30 de Noviembre.
Présideaoia del Soñor García Lo

vera.
Se acordó en cita sesiont
Aprobar lo dispuesto por el s9Úor 

Alcalde interino con motivo fiel fa- 
lleoimieato del Sr. D. Agustín More
no determinando entre otras cosas 
que se levanté uu pequeño monu
mento en el panteón de San Rafael 
y confiriendo la direooion del Asilo 
al Preehitero D. Mariano Amaya.

Gouatrair tres garitea de made
ra para los dependientes de Cocsu- 
moa, *

Ordenar A don S ifael Aroca que pro
cedí! A la ejecución 'de laoaseta que 
er dobligado Ainstalar en los Teja- 
'63 y en el sitio que se le designe en 
compensación de los terrenos que 
.1 fueron cedidos en indicado pa
rejo.

Autoriiir la limpieza del pozo da 
aguas HÚdias de la cárcel.

Relevar al que hoy ejerce el cargo 
de barbero da la cárcel nombrando 
otro en su reemplazo.

Autorizar la reforma da la facha
da de la casa número 14 plazuela da 
Cueto.

llem laraedifioacion de la caía 
número 4 calta de Garcia Lo vera.

Denegár la preteniíon de D. Fren- 
cism Rodriga s sobre alinescion de 
la calleja del Toso.

Autoiizar la reforma de la facha
da de la casa núm 118 calla de San 
Fernando.

llem A D. Juan Antonio Oarmo- 
n** oara quo incorpore el caño de la 
cast. número 29, oalle Pescadoras A 
la cloaca general que se dirige A la 
puerta de Almodóvar.

Daseitimar la reclamación de los 
vecinos de las casas oolindantei A la 
núm 2, calle da los Tájsies, fábrica 
da Teso, por las molestias que dicen 
las proporciona el humo de toa hor
nos de referido aftblarimlento.

Conceder A Jusé Tapia, moco dé 
oficio que ha sido do asía ExmIodH-
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limi Gorponrion, la jubilicloo que . 
Icgalmente la cor rca pond a. j

Aprobar el eicrilo dirigiéndose ' 
en aleada al Uiniaterio de Fomento 1 
pidiendo la reposición de la fiaal ér- 
den fecha 8 del actual ; conceder na 
voto de gracia al Contador de fondes 
mnnîoipalei antor de dicho escrito.

Colocar algunas acequias en laa 
obras que se realizan en la Ri
bera.

Aecoder A la pretensión de don 
Rafael Hidalgo del Riego para que ■ 
■ele empadrone en union de su fami_ j 
lia como vecino de esta capital, por j 
haber despedido su vecindad de la ’ 
villa de Quesada. i

Reiterar al Arquiteoto del moni- ; 
cipio las Órdenes oportanas A ño de - 
que evacúe el informe pedido pera ; 
determinar la saiida y entrada de ' 
los carruejee en las calles de esta ' 
poblaoion, (

Cun lo qne terminó la sesión. j 
Aprobado el anterior extracto en > 

sesión de treinta y nno de Mar^o ÚL- ■ 
timo, el Ayuntamiento acordó se re- f 
mita para su publicación al señor , 
Goberuador oivil de la provincia. i 

Córdoba & de Abril de 1884,— 
Antonio Vaquez, Secretario.--V.’B/: * 
El Alcalde Presidente, Bartolomé - 
Belmonte.

Núm. 2000

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1881»

• Núm. 2027.
Señalado por el Real decreto de 

31 de Marzo último el dia 27 del 
que rige para veri dear la elección 
de tree Diputados A Córtee, y cum
pliendo con lo que prescribe la ley 1 
de 23 de Diciembre de 1878, se ban 
designado los locales en que ha
brán de constituirse los Colegios, 
fijando al efecto los siguientes;

Sección 1.* Que comprende loa 
barrios de S. Pedro, S. Andrés, San
ta Marina, S. Lorenzo, la Magda
lena, Santiago y S. Nicolás de la 
Agerquia; la elección se verificará 
en el salón bajo de sesiones de la 
Exema. Diputación provincial.

2.* Que la forman tos de la Ca
tedral, Espíritu Santo, S. Juan, 
S. Nicolás de la Villa, S. Miguel, 
Salvador y la aldea pedánea de 
Santa Maria de Trassierra; en el 
salón alto da sesiones del Excelen
tísimo Ayuntamiento.

Lo que se publica para conoci
miento de los e lee tor 6^; advirtión- 
les que las operaciones darán prin
cipio á las ocho en punto de la ma
ñana, continuando hasta tas cua
tro de la tarde, cuyo acto habrá 
de verifioarse entreganáo cada elec
tor al Presidente una papeleta de 
papel blanco, doblada, en la cual 
estarán escritos ó impresos los 
nombres de dos individuos á quie
nes designe para enunciado cargo.

En su virtud, pues, quedan des
de esta fecha expuestas al público 
en la parte exterior de expresados 
edificios las listas de los electores 
inscritos en el censo. Los com pren
didos en ellas tienen derecho á con
currir á estas Caaes Consistoriales 
y presentar á la Comisión inspec
tora en la mañana del domingo 20 í 
del corriente,de Ilál2 ,loa pliegos 1 
cerrados en que hagan sus propues
tas de candidatos para Intervento
res y suplentes que han de consti
tuir las Mesas de las secciones que 
corn ponen este distrito.

Córdoba 14 de Abril de 1884.— 
Bartolomé Belmonte,

Córdoba 10 de Abril d« 1884,—81 Juez munioipal, Manuel S. Belmonte.

Días.

NAOIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, 1 No tegUtmos.

Total de 
mue-toi.
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Total. 9 4 13 2 1 '3 46 > 9 9 > 1 » 46

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córoob* 10 d« Abril de 1884,—El Juez mp iíoipal, Manuel S. Belmonte,

1 FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. 1
HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos,
1 

TOTAL. ’Solteras. Casadas. Vindas. TOTAL.
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